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Un mes. .

Tres id. .
Seis id.
Un aüo.

FUERA FRANCO EL PORTE.
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Se publica los Lunes, Miercoles . y Viernes.

BOL CIAL.

EN CÓRDOBA LLEVADO Á LAS CASAS.

R. vn.

Un mes. . • • • • • 9
Tres id. • • • • • • 24
Seis id. . • • • • 48
Un niao . • • 1 • • 96
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221Plaittltil I TS ritAlblan
Ias leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que se publican of1-
,cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los domas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa
Boletines oficiales, se hau de remitir al Gofo político respectivo,por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los mencionadosperiódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839 , y31 de OGTUBBE DE 1845 )

•••n••••••••••••••••••-

GOBI E RNO

•DE LA PitOVINCIA DE C(;ftDOIKA,

Circular mili) 758.

Por el Ex tnp, Sr. 111 . nistro de Fomento se
me ha eornunirado eon fecha 20 del actual labea .i 	 opt circular .signieote.

• «La liecesidadle fijar de una manera cla-
ra y ' estable res: limites de los montes del Es-
tado„ de los . ..pueblos "j' establecimientos públicos,
'produjo . el Real - Decreto de I.° de Abril de l86,
por . el cual se . deierMina la forma en que deben
ejecutarse los deslinks administrativos. Determi-
nadas las reglas necesaria's al ‘ efecto, algunos Je-
fes políticos crey croo qu'e se mandaba practicar
desde luego el deslinde jeneral y sirnultaneo en
todo Cl reino; . pero esta operacion vastísima y su-
mamente complicada nunca podría realizarse con
ventaja de los intereses públicos; sin llevar antes

cabo trabajos 'preparatotios de mucha impor-
tancia. El estado--de la legiSlac:on del ramo, cu-,
ya reforma se eNtä preparando, la dificultad de
reunir v coordinar los documentos justificativos
de la propiedad de .los montes, la obscuridad de
los derechos qnirdijbeii : ponerse en claro ä con-
secuencia 'de fas g .uerras domésticas y estrañas, la
ieinkrancia y la maricid y . el abandono del ramo.›
por" espacio de - muchas días, el co..to personal

escasos mediös con'qie e -tienta la a dministra-. 	 .
cioh para_ las vastas óperacion'es v numerosos li-
tigios ä quo indisponsablem.mte wdaria lugar un

deslinde general, los habitos env ejecidos, la incu-
ria y arraigadas preocupaciones , y los • ilegítimos
intereses de los usurpadores de los terrenos 

1110D-
tUOSOS, son otros tantos ob laudos que impiden
en la i.ctualidad la ejecucion del deslinde gene-
rai. El Gobierno se ocupa en removerlos, y cuan-
do lo haya conseguido di,lara las disposiciones
oportunas para facilitar tau d elicada , operacion,
designando los montes que deban de slindarse v
el ()zafen con que ha de procederse, de modo qu

'esin complicaciones ni emb ,irazos Ae pra ctique con
uniformidad, metodo y estric a l egalidad. Par ey,se espidió la Real &den dir igida al Jefe políti-
co de Lérida y circulada ä los demas en 16 

,de:Febrero de 181-7. Su objeto fué suspender eldeslinde ,general y sitnultaneo iutcfin se allanar)los o bstáculos opuestos ki su ejecu. ian , 6 se dic-
tan las instrucciones' indísponsaDieS para realiz
con buen éxito. No todas las autor idades,: sinembargo, com prendieron el espíritu de esta Real
örden circular. Algunos han creido que ao
maridaba suspender el deslinde general, si no to—,
dos los efectos del Real Recreto de Lo (se Abrir
de 181 . 6, y que en su consecuencia esta prohi-
bido practicar deslinde alguno -de montes dei Es-
tado, de ¡Os pueblos y esta blecimi entos públicos.,
Esta equivocada interpretacion de la citada 

Cif-calar, falseando su espíritu, puede ocasionar per-juicios muymuy con : iderables á los i ntereses p iblicos
y privados. Por que los deslindes aseguran 'sus
derechos a los dueños de tos montes, les ' resti-tuyen sus p ro piedades, evitan nuevas usu rpacio-nes y fijan irrevocablemente las l ímites de sus,fiucas , antes que con el trascurso del tiempo 

4.por efecto de re probados amañes se destrupiu.
ros comprobantes qan res sirvan de fundamento,:
Privar pues al Edad ., á los pu.,blos y estable-
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• . Circular núm. 804.

D. Francisco Solano dele Torre, Alcalde Cons-
tí tucional de esta Villa.
• .La Junta pericial de esta Villa, teniendo

que proceder ä la clasificacion y evaluacion de la
riqueza territorial y pecuaria, y formacion del pa-
dron de riqueza para el repartimiento del ario
prócsinno de 1853, se previene ä los propietarios
de fincas rusticas, urbanas, censes y ganadería, co-
lonos y arrendatarios, tanto vecinos come hacen-
dados forasteros, que en el término de quince días
coutadosi desde esta fecha presenten en la Sria, -

cimientos públicos de practicados, valdria tanto
como imposibilitados para. defender sus derechos,

-.y consentir que los detentadores de sus montes
no fueran interrumpidos en el quieto y pacifi-
co goce de los terrenos que disfrutan, ofrecien-

• do perniciosos ejemplos á los peblos testigos de
SUS violentas usurpaciones, menoscabando los in-
tereses públicos,. conculcando las leyes y escar-
neciendo la more! pública. Ni son menores los
perjuicios que La. suspension de los efec tos. del
Real Decreto de 1 de Abril de 1:846 'causaría
it los dueños de montes 'colindantes á los sujetos
ti las ordenanzas. En ekcto, no pudiendo los Tri-
bu ales entender en materia de deslindes do di-
dios montes interin no se hallea. terminados los
administrativos, aun cuando fuese necesario de-
terminar la estension de alguno, no habria me-
dio de verificarlo, si la administracion no pulie-
se tampoco practicar estos. En tal caso se ba-
ria inefiaz el derecho que la ley concede á los
particulares de fijar los limites de sus montes,
tendrian que sufrir los inconvenieates que trae
consigo la. incertidumbre acerca de sus linderos,
se serian imposibilitados de cerrarlos y dispo-
ner_ de ellos con entera lib.ertad de disfrutados
en fin sin zozobra, faltando aquella seguridad que

• es la primera condicion del derecho de propie-
dad, ror estas razones, la Reina (q. D. g.) se
ha servido determinar se manifieste ä V. S., co-

mo de su Real Orden lo ejecuto, que el objeto
de la citada circular de 16 de Febrero de 1847,
fué solo suspender el deslinde general y Simul-
táneo de todo, los montes del Estado, de los
pueblos y establecimientos públicos, pero que
cuando asi lo exija el interés público 6 privado,
se ejecuten deslindes de montes sujetos ä las
ordenanzas del ramo, observando en ellos las pre-
venciones del Real Decreto de I. de Abril de
1846 que se halla vigente. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1832.—
Ileynoso.»

• Lo que he dispuesto se inserte en este pe-

riódic o oficial para inteligencia del público.
Córdoba 26 de Junio de 1852.—El Gober-

nador.—Esteban Leen y Medina.

___

ANUNCIOS OFICIALES

bee=44 =Pie+

de Ay 4.ntamiento las relaciones juradas que pre-
viene el Real decreto de 23 de Mlyo de I8t5

instruccion de 6- de Diciembre del mismo eñe,
pues de no verificarlo en referido 4rmino no
serán despu.es oidos, y les parará toda perjuicio..

Y para que ninguno alegue ignorancia se
hace asi saber para su cumplimiento'.

Villaviciosa y Junio 3.) de 1832. —Francis-
co Solano de la Torre.------Pedro Ruiz Lopez, Srto.

Circular núm. 807.

D. Francisco Reinos°, Caballero Maes-
trante de la Real de Ronda, condecorada con la
Real y distinguida orden de Garles 3. 0. y Alcal-
de Constitucional de esta Villa.

Debiendo pracederse par la Junta Pericia! de
'ella ä la clasificacion y evaluacion de la rique-
za territorial y pecuaria, y ä la formacion del
pad ron que ha de servir de base para elrepar-
timiento del Al prócsitno de 1853, prevengo
á todos los propietarios de fincas rusticas y urba-
nas, censos y gmaderia, y ä los colonos y arren-
datarios, que en lodo el presente Mes presenten
en la Secretaria de este Ayuntamiento las rela-
ciones juradas por duplicado prevenidas en el Real
Decreto de 23 de Mayo de 1845, é insteuccion
de 6 de Diciembre del mismo año: en el con:-
cepto que de no verificarlo ó de no hacerlo con
la debida veracidad, incurrirán en las penas que
establece el articulo 21 de dicho Real decreto,
y perderán el derecho ä reclamar de agravios en
la evaluacion de sus utilidades segun se detee-
mina en el art. 16 del Real decreto de .° de
Agosto de 1848.

Y para que llegue á noticia • de todos se
publica el presente en Doña Mencia á 12 de
Julio de 1852. —Francisco Muñoz [bilioso. —Por
mandado de dicho Sr.—Pedro Sanulla Srio,

Circular núm. 811.

D. Gregorio Perca y Navarro, Abogado de
los Tribunales de la Nacion y Alcalde Constitu-
cional de esta Villa de Hinojosa del Duque.

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntlf--
miento de mi presidencia, se sacan å la subas-

ta en los dias 23, 15 y 12 del presente mes de
Julio, Agosto y Setiembre siguientes de 10 ä
una de sus respectivas mañanas, las yerbas de la Da-
he ga de este COMUll de ve cinos, cuyo disfrute

dará principio el 29 de espresadn mes de Setiem-

bre, y terminará el 20 de Marzo del año *pro:Se-

simo de 1833, bajo las condiciones y valores que
constan del espediente que se hallará de maiii2-

tiesto en esta Secretaria.
Hinojosa Julio 1 de 182. -4regorio Pn3411

rea y Navarro.

Circular ntim.. 813.

D. Miguel Pineda y Alguacil, Alcalde Contó
titucionat y Presidente del Ay Untamiento Consjk
titucional dé esta ‚ Villa de ts-pejo-.

- llago saber: que para' el pago de mil 're.,
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que se adeudan ä este Pósito nacional, y cos-
tas que se devenguen, se sacan á pillica subas-

-ta "por dispo icion* del Sr Gobernador de esta
provincia v por , término de treinta dias, que cum-
plen *el 30 del actual, unas casas en la calle del

-Cerro de esta Villa, linde otras de D. Fernando
t lenréi, y Francisco de Priego de esta vecin-
dad,. valuadas en la cantidad de 33745 rs., y un
ciliv. ar *de cincuenta y tres pies mayores y e in-

'ce plantones en el partido del Arenal de este tér-
mino, linde otros de 1). Diego Medina, D. n'a -

- cisco Asis de Alcäntara y tierras del Cortijo
Fuente dcl Espino, apreciado en 1873 rs. Los
que quieran interesarse en la subasta lo ha -
.rän en esta Secretaria de Ayuntamiento, donde
'se admitirán las proposiciones que se hagan, sien-
'de arregladas, rematändose en el mejor postor á
hora de las once de set mañana.
• Espejo 6 de Julio de 1832. —Miguel Pine-
da.--Juan Gomez, Srio.

Circular ritim. 814.

D. Francisco de Alcalá y Lumbreras, Alcal-
de (enstitucional de esta Ciudad y Presidente de
.su • ilustre Ayuntamiento.
• Halländose concluido el repartimiento de la
Con•tribticion de inmuebles, cultivo y ganaderia
,de esta Ciudad, correspondiente al presente año, es-
Jara d e . maeifiesto en la Secretaria de este Ayun-
•tainientó piar el tiempo de 8 dias contados des-
de el doce del corriente, para que los interesados
puedan examinarlo y reclamar en dicho perió-
tio', les perjuicios que puedan haberseles inferido
por error. 6 equivocacion en la aplicacion del tan-
to por ciento que ha servido de base para la
derrama, apercibidos de que pasado citado pla-
zo :no serän oidas las reclamaciones que inten-
taren, pues asi lo tiene acordado el Ayuntamien-
to 	 presidencia.

Y para el debido conocimiento espido el
presente en Cabra á 8 de Julio de 1852.—
Francisco de Alcalá.—Por acuerdo del Ayunta-
miento.—Antueio 'Cañete,

Circular núm. 815.

1). Manuel de Olaegui y Castilla, Alcalde
Constitucional de esta Villa de Santa Ella.

. Debiendo procederse por la Junta Pericial
de la misma á la clasificacion y evaluacion de la

territorial y pecuaria, y 5 la formacion
del Padreri que ha de servir de base para el re-
Partibiento del año pröcsimo de 1853, preven-. 	 .
go á todos les propietarios de fincas rústicas y
urbanas, censos y ganaderia y ä los colonos y
iriendatariös ' de este distrito municipal , que en

térrninOd • • - contados desde la in-. 	 punce 	 tas
seicion de este anuncio en' el boletin oficial de
la provincia, presenten 'en la Secretaria . de este
A5untamiento las reclamaciones juradas preveni-
das en 'el Real Decreto de 23 de Mayo de 1845
y' Real i nstruccion de 6 de :Diciembre del mis-
mo 'ai-1.0 ; en el concepto que de .nia verificarlo (,n

de no haced() con la debida veracidad, incurri-
rán en las penas que establece el. .art. 24 ,
dicho Real Decreto, y ry 'rderän el derechO de
reclamar de agravios en la evaluacion de sus uti-
lidades, segun se determina en el art , diez y
seis del Real decreto de 1.° de Agosto de .1$48.

Y para que llegue 5 notic ia de todOs se
publica el presente. Santa Ella 7 de Julio de
1832.—Manuel de Olaegui y Caitilla.—'iligue
Moro no Sr jo.

Circular núm. 753.

D. .loé" de- Tienda y Hariza, Alcalde Cons:-
ti titc iotial y Presidente 'de la J unta de Beca -
cencia de esta Villa de Baena.

Hago saber: se sacan ä la subasta para .su
arriendo por 'cuatro años, que darän principio. á
contarse para las tierras y huertos el 29 de Se-
tiembre prócsimo y finalizarán en igual dia de
1856: los olivares en carnestolendas de 1853 y
finalizarán' en igual *dia de 857: el molino ha-
rinero el 31 de Mayo de 1853 y finaliza igual
dia de 857, y un huerto anejo principia et 126
de Setiembre de dicho año de 853 y fenece igual
dia del referido de 1837, cuyas fincas 5 conti-
nuacion se espresan, procedentes del hospital • de
Jesus Nazareno de esta Villa, y se señala' . ¡ara
sus remates de pujas llanas, medio ciiezinOly
diezmo entero y cuarto los dias 17 de 'Juno
pröcsirno, 1.' y 11 de Agosto inmediato Ocies
en estas casas consistoriales,' de diez á doce' de
mañanas, bajo los tipos que ä cada Creca se dé-
signa sacado del año comun de lös • tres tiltilitás
contratos, ä saber.

TIPO PARA * LA S'U niA g T A.
• • Renta anual.

Rs. va.

Un pedazo de tierra en la Marquilla de
este término; lue fué olivar, como de •
dos fanegas dc tierra. 	 24

Una han de • tres fanegas de tietra Cal-
. ma, camino . de Luque de este .- dicho

Vermine..
Una haza de dos . fanegas y media • dd -

tierra; camino del Chaparral/6 cuesta,
blanca de id. 	 .•.

Una baza de ocho cele•miees'• de . tierra 	 -
sitio de la senda Valdefla de id . ... 	 •

Una haza de dos fanegas de tierra • si-
tio arroyo de Marichica de id.

Una baza de siete celetnines, • sitio dél-:
Buen suceso de id.

Una haza , de dos Unegas, que fué oli-
var, en • la Marquilla de id. :

Una haza de siete celemines de tierra:
en la vega de arriba, de id. 	 •

Una huerta en la vega de Arriba de id.,
la primera junto al molino Blanco-de
dos fanegas, cuatro celemines y un
cuartillo, dos isletas de secano y Une •
hm de una fanega echo eele fni- 	 *:
nes .de .tierra en el Minguiller.i -... -1834"
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Una huerta dicho sitio v término, que ea
la tercera de dos fanegas y ocho ce-
lemines. 	 1834

Una huerta nombrada del Chorrillo en
el tinte de esta poblacion , de tres
entizadas, tiene . ti sii.os cuatro celemi-
nes con estacas de secano. 	 1100

Un olivar sitio de Pedro Castillo de es-
te dicho térmiao de diez obradas. 	 700

Otro de trece obradas, sitio del Char-
zoo de id. 	 .000

Otro de siete obradas, sitio de Villanue-
va de id. 	 500

Otro de ocho obradas al sitio de la
Callejuela de id. 	 4 50

Otro de una obrada en la Vega de aba-
jo de id. 	 100

Otro de siete obradas en Valdejudio
de id. 	 300

Otro de tres obradas en dicho sitio. 	 126
Otro de cuatro obradas en id. 	 174
Un Molino harinero nombrado el Blan-

co Con dos piedras blancas en id. 124
fanegas de trigo anuales.

Un huerto de una fanega, siete cele-
mines de tierra, linde dicho molino. 	 500

Las personas que quieran interesarse en la
subasta é instruirse del pliego de condiriones po-
drán presentarse en la Secretaria de Ayuntamien-
to donde estará de manifiesto.

Y para que llegue á noticia de todos se
publica y fija el presente en Baena ä 18 de
Jutaio . .de 1852.—José de Tienda y Hariza. —Es-
tenida° Aguilar, Srio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

mero Paz. --Por mandado de dicho Sr. —Fran
cisco del Puerto Sanchez.

Don José Genaro Gut ierrez de CaViedes,Se-
cretario honorario de S. M , y Juez de PriMi-
ra instancia del distrito de la izquierda de . esta
Capital y su partido.

Hago saber: que en espediente instruida en
este mi Juzgado y ante el infrascripto Escribano
ä instancia de la parte de D. Pedro Lopez d.-.
Priego, vecino do la villa de Villafranczi, y Co.
misario te,tamentario de Doña Francisca Ro . a Lo.
pez de Priego, vecina que fué de la. del Carpo,
he declarado por auto de siete del corriente mes
cerrada y acotada en cuanto ä Caza y Pesca la
dehesa nombrada Navas del Moro, compuesta de
dos mil fanegas de tierra, situada en la sierra
Morena y término de esta Capital, lindand o. can
la llamada Navas llanas, el arroy o de Cañavera-

de por medio, por el Norte con el térmi-
no de Adamuz y por el Sur y Poniente con el
rio Guadamellato, y perteneciente ä la Testa-
mentaria y herederos de la citada Doña Fran-
cisca, y he mandado que asi se publique para que
nadie pueda alegar ignorancia. En cuya conse-
cuencia prohibo ä toda clase • de personas el des-
frute y aplicac ion de estos aprovechawientosdo
la Caza y Pesca en la referida dehesa, sin previa
licencia de la parte propietaria de ella, bajo aper.
cibimiento ä los infractores de que serán casti-
gados con arreglo ä las leyes luego que sean de-
nunciados ante la autoridad competente, bien por
la misma parte propietaria 6 por los guardas que
estableciere, á los cuales se respetará en el de-
sempeño y cumplimiento de su deber.

Dado en Córdoba ä ocho de Julio de mil
ochocientos cincuenta y dos. —José Genaro Gutier-
rez de Caviedes.—Por mandado de S. S.—Au..
tonio Barroso.

MNINNOMfflawirMINIWII •

Circular núm. 810.

D. José de Jesus Romero Paz, Abogado de
10s Tribunales de la Nacion y Juez de primera
instancia de esta Villa de Elite y su partido.

En virtud de exorto que se ha dirigida á
este Juzgado por conducto del Sr. Regente de
la . Audiencia de este territorio, por el Sr. Jucz
gener41 y privativo de bienes de difuntos de Ma-
nila, se llaman y convocan ä todos los vecinos
que se crean con derecho ä los bienes queda-
dos por el obito abintestato de D. Bartolome Ri-
co, teniente primero que era del cuerpo de ca-
rabineros de Real Hacienda de las islas Filipi-
DOS, para que en el término de un año conta-
do desde la fecha de este anuncio en el Bole-
tin o4cia1 de esta provincia, comparezcan en aquel
itk7sado con los opoi . tunos documentos, ä dedu-
cirla en forma, bajo apercibimiento que de no
serificarlo dentro del plazo señalado les parara el
perjuicio que haya lugar. Y ä los fines indi-
cados y que llegue ä noticia de todos se pone
el presente en Rute ä tres de Julio de mil o-
chocientos cincuenta y dos.—losé de Jesus Ro-

Córdoba, E51, tip. de D. fausto García

Los Diputados Administradores de las Obras
pias de la Santa Iglesia de esta Ciudad.

Hacemos saber: que debiendo proceder naco.
tro Ilustrisiino Cabildo, corno Patrono de la O ira-
pia familiar que erigi6 Fernan Sanchez Castilleja,
ä la adjudicacion de dos dotes de á 400 ducados
correspondientes ä las rentas del corriente año,
conforme á lo dispuesto por el mismo fundador,
y ä los estatutos y reglas establecidas, convo.s.
camos ä 1 is doncellas pobres parientas del referi-
do fundador que estén próximas á tomar estado,
y se crean con derecho ä los citados dotes; y ,1
las parientas huérfanas no descendientes ä quie-
nes correspondan dotes de á treinta mil mrs. dä
dicha Obra pia, para que en el, término impror-
rogable de 40 dias contados desde la fecha, pre-
senten sus solicitudes con documentos que acTedi-
ten el parentesco; teniendo entendido que pasado'
perderán su derecha hasta otra convocatoria las
interesadas que no se presenten. Córdoba 8 de Juliode 1852.-josé Luis de los Heros.-José de
Tena, calle de la Librería núm. 2.

NEN.
beivezai :eme»
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